
    

San Francisco de Quito, a 14 de Octubre del 2016 

Gustavo Rafael Macias Intriago 
Presente.- . 

De mi consideración: 

  

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañfa MINERA DEL VALLE MDV S.A., reunida el día de hoy 14 
de octubre de 2016, te designó para el ejercicio del cargo de PRESIDENTE de la 
misma, por el periodo estatuario de CINCO (5) aítos, contados a partir de ta fecha de 

Como PRESIDENTE, subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o 
definitiva de éste, hasta su reincorporación o hasta que la Junta designe a otro 
Gerente General, sus fecultades y atribuciones constan en la Escritura de Constitución 
de ta Compañía, otorgada el 4 de Octubre del 2016, ante la Abg. Maria Augusta Peña 
Vásquez, Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, escritura debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón, el 10 de Octubre del 2016, bajo el número de 
repertorio número 44983, bajo número de inscripción 4426. 

Al Felicitario por la designación, le formulo votos por el éxito en tas funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al ple del presente en señal de aceptación. 

  

ACEPTACIÓN: San Francisco de Quito, a 14 de Octubre de 2016 

“Por medio de la presente acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañla MINERA 
DEL VALLE MDV SA., para el cual he sido nombrado y me comprometo a 
desempeñario fiel y legalmente. .
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

IN DE INSCRIPCI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47007 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15557 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERA DEL VALLE MDVS.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MACIAS INTRIAGO GUSTAVO RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN 1717348294 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): Ss   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
['CONST. RMH, 4426 DEL 10/10/2016 NOT. 36 DEL04/10/2016.- AN ] 

  CUALQUIER ENMENCADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXIO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. 1Q5 CAMPOS QUE' SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PRQCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORMLATIVA VIGENTE. 
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REGISTR(.DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, > 

yo 

arta pet CA% 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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      NOTARIA TRIGÉBIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 

 


